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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes. Jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela- lipogrdfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las .listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta. ■

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*7&.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8846
Las leves obligarán en ,1a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que tor* 
miM la lasercióa de la Ley en la Geceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ¡os Bo l ih r is  Of ic ia l k s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (S, O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presldenola del Qoneelo de Ministros
Si M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dioi guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
btlA Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Alucias é Infantes y demás personas 
b ía Augusta Real Familia, continúan 
u novedad en su importante salud,

(Gacetas 27 y 28 de Agosto)

Núm, 1837

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

^enfermedad contagiosa en el ganado 
hcino de este término municipal de 
?a;ma y resultando del análisis practi
co en el Laboratorio bacteriológico 
regional de esta provincia ser el «Car* 
^oco bacteridiano» a propuesta del

Inspector provincial de H.giene y 
Anidad pecuarias se hace la declara 

de dicha epizootia en la expresada 
^pecie en este término municipal y se 
Aclara:

L° Zora infecta: el prédio «Se Pun- 
Jde Son Peiat de la carretera vieja de 
^Ueu»,

Zona sospechosa: los prédios 
Rafal» y «Oam Ferró».

. Para la circulación de los gana
ren esta provincia, sus dueños o con
Stores deberán ir provistos de la guia 
hitaría, asi como para la entrada y 

ed esta ciudad del ganado leche- 
ÍMa que será expedida gratuítamen- 
lePor el Inspector municipal de Higie- 

y Sanidad pecuarias del punto de 
^°cedencia.

**e La ocultación da ésta u otras 
^hrmedades comprendidas en la ley 
j Epizootias, como el incumplimiento 
e medidas de policía sanitaria se* 

castigadas con la sanción que co 
‘^Ponda, debiendo los dueños de los 
gímales enfermos ponerlo inmediata- 

6lKe en conocimiento de la autoridad 
^icipal y el Inspector de Higiene pe- 
^la a la Inspección provincial,

^*lma 28 de Agosto de 1923. •
Kt Gobernador, 

José Sanmartín

Smo k  o e  u  e a c e t a
Min is t e r io  d e h a c ie n d a

Solinellas Sampayés solicita, en repte 
sentación de su esposa doña Antonia 
Blanco Tolosa, propietaria déla finca 
•Verger», enclavada en dicho término 
municícal, se habiliten las playas deno
minadas »Arenalet» y »Fonsalada» 
para el embarque, en régimen de cabo
taje, de los productos de la menciona
da finca:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que la falta de caminos 
habilitados grava ex raordlnariamente 
los gastos de explotación de la finca de 
referencia:

Vistos los informes emitidos confor 
me al articulo 30 de las ordenanzas de 
Aduanas, por las Autoridades de la 
provincia, vaforables todos a la habili
tación solicitada; y

Considerando que, de accederse a lo 
solicitado, no se perjudican los intereses 
del Tesoro y si se beneaclan los agríco
las de aquella región,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
acordar se habiliten los puntos denomi
nados »Arenalet» y »Fonsalada» para 
el embarque, en régimen de cabotaje, 
de maderas, carbón de pino, palmito, 
ganado y otros productos procedentes 
de la explotación de la finca »Verger« 
sita en el término municipal de Artá 
(Baleares); debiendo intervenirse las 
operaciones por la subalterna de Capde- 
pera ejerciéndose la vigilancia por la 
fuerza del Resguardo que presta sus 
servicios en el puesto de la Mezquida y 
siendo de cuenta del interesado el abono 
de las dietas reglamentarias y gastos 
de locomoción al funcionario que prac
tique los despachos, así como también 
el suministro de los elementos y útiles 
necesarios para realizar los mismos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 
21 de Julio de 1923.

en general, a la habilitación solicita
da; y

Considerando que, de accederse a le 
solicitado, no se lesionan los intereses 
del Tesoro y si se benefician los de la 
Agricultura en aquella comarca, así 
como también se suprime uno da los 
motivos de encarecimiento dé los pro
ducios agrícolas en dicha región,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
acordar se habilite el punto dominado 
•Cueva den Cabrit», sito en Formentera 
(Baleares) para el embarque, an régi
men de cabotaje de los productos agrí
colas de la flaua de referencia; debien
do intervenirse las operaciones por la 
Aduana de Ibiza, ejerciéndose la vigi
lancia por la fuerza del Resguardo que 
presta sus servicios en el puesto de 
Formentera y siendo obligación del so
licitante;

I o Dar oportuno aviso a Carabine
ros del día en que las operaciones ha
yan de verificarse.

2 .° Satisfacer las dietas reglamen
tarias y los gastos de locomoción al fun
cionario que concurra a practicar ¡os 
servicios; y

3 .° Facilitar los útiles y elementos 
necesarios para verificar los mismos.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y demas fines. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1923.

tros Normales más que también se ex
presan en la misma demanda,»

Y S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se cumpla la prein
serta sentencia en sus propios términos,

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás ofectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
24 de Julio de 1923.

SALVATELLA
Señor Director general de Primera en

señanza,
(Gaceta 17 de Agosto)

P. D„ 
BENITEZ DE LUGO 

Señor Director general de Aduanas.

limo. 8r.: Vista la instancia en que 
D. Lorenzo Bosch Campíns solicita se 
habilite el punto denominado «Cueva 
den Cabrita, Formentera (Baleares) pa
ra el embarque, en régimen de cabula' 
je, de los productos agrícolas de la fin
ca nombrada »Oan Marti», propiedad 
de su esposa doña Catalina Estove Ca* 
net;

Rasultando que el solicitante funda 
su petición en las dificultades enormes 
que representa actualmente el trans
porte de dichos productos y en los gas 
ios considerables que el mismo implica 
los cuales gravan aquéllos con eviden
te perjuicio de los consumidores y que* 
branto obligado de la competencia co
mercial:

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades deja provincia, favorables

P. D., 
BENITEZ DE LUGO 

Señor Director general de Aduanas. 
Gaceta 22 de Agosto)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

RgALga Ob d b n k s
limo, 3r,: Ea el pleito promovido por 

la Admistración general del Estado con
tra la Real orden de 8 de Enero de 1920, 
la Sala cuarta de lo Gontencioso-admi- 
níairativo del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

«Fallamos que debamos revocar y re
vocamos la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de 8 de Enero de 1^20, contra la que se 
dirige la demand^ de autos, en cuaoto 
deja sin valor ni efecto el ascenso del 
sueldo a 2.000 pesetas que se ha otorga
do al demandante D, Doaiteo Fraga 
Sánchez ea la orden de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 10 de 
Octubre de 1919, y declaramos presen
ta la acción para interponer el recur
so que contra aquella Real orden y las 
órdenes de la misma Dirección general 
de 24 de Enero y 20 de Febrero de 1920 
han formulado doña Concepción Uiioa 
Agdirre y 15 Maestras Normales más 
que en la demanda se nombran y Don 
Nioaudro Péres Kodiíguez y seis Maes-

limo. 9r.: Oreados por Reales órde
nes de 17 de Diciembre de 1921, 2 de 
Octubre de 1922, 30 de Noviembre de 
1922 y 6 de Febrero da 1923 los Cam
pos agrícolas anejos a las Escuelas na
cionales que en las mismas se especifi
can,

8. M. el Rey (q, D, g.) ha dispuasto 
que coa cargo ai capitulo 6.°, articulo 
único, concepto 4.° del vigente pr esu
puesto se asigne a cala uno de los si
guientes Directores de los Campos agrí
colas, y como gastos para estos Campos 
la suma de 500 pesetas, mitad corres 
pendiente al primero y segundo trimes
tre del corriente año económico, de la 
asignación anual de LOCO pesetas que 
les conceden las citadas disposiciones, 
cantidad que por la índole del gasto de
berá librarse en concepto de a justifi
car, rindiendo los interesados la cuenta 
prevenida en la legislación vigente:

Campos agrícolas creados por Real 
orden da 17 de Diciembre de 1921, — 
D, Hsraclio Fernández y Fernández, 
Maestro de Astudillo, provincia de Fa
lencia; D, Bernardina Ruiz de Záfate, 
Maestro de La Bastida (Alava); Don 
Mariano Blasco Escudero, Maestro de 
CalRtorao (Z-rag z.); D, J, Manuel 
Muüoz Perez, Maestro de Espejo (Cór
doba); D. Modesto Sánchez Gómez, Maes
tro de vás (Caceras); D, Ladislao 
Berra, Mnesao de Lentiscar, Ayunta
miento de Cartagena (Murcia); D. Abi- 
lio Zamora Puente, Maestro de Edita* 
nás (Falencia); D. Leoncio Sauz y Sauz, 
Maestro de Ayüón (Segovia); D. Joaé 
Ortego y Gonzalo, Maestro de Vaideal- 
villo (Soria); D, Juan Bonet Fent, Maes
tro de Gaste,iserá (Lérida/, D. Agapito 
da la Ciuz Robles, Maestro de Garroví- 
llas (Caceres); D. Juan Gonstaut. An- 
güera, Maestro de Pereiada (Gerona); 
D, Antonio Galve Pascual, Maestro de 
Andorra (Teruel); D, José María Gjq » 
zaiez, Maestro de Cea (OrenseJ D. León 
Gregorio García, Maestro de Val verde 
del Jucar (Cuenca); D. Ramón Morey 
Antich, Maestro de Bimsalem (Balea
res); don Raimundo Ruiz Yagüs, Maes
tro de Esquivias (Toledo); D. Salvador 
Suñer Sirven!, Maestro de Santa Marga
rita (Baleares); D. Román Barbero Go® 
mez, Maestro de Ajofrin (Toiedo); Don 

, José Mosquera Gomes, Maestro ue Uhu-

Rb z l z b Ob d b n e s
W1110, Sr: Vísta la Instancia en que el 

de Artá (Baleares) D. Antonio

M.C.D. 2022



Ho, Ay untamiento de MJoa (La Ooril* 
fia); D. Pascual Andrés Martín Prieto, 
Maestro de Torresandino (Burgos); Don 
Gregorio Bcrrlo, Maestro de Adalmesca 
(Huesca); D.«Francisco Navarldas Gar
cía, Maestro de Kcay Zuazo, Ayunta
miento de Araquli (Navarra),

Campos agrícolas creados por Real 
orden de 2 de Octubre de 1922. - Don 
José Torres Fernández, Maestro de Tu- 
billa del Lago (Burgos); D. Victoriano 
García Calzada, Maestro de Dueñas 
(Falencia); D Juan Medrano Gonzalo, 
Maestro de Vüloldo (Falencia); D. An
drés Sánchez Pastor, Maestro de Col
menar Viejo (Madrid); D. Francisco 
Porto Salazar, Maestro de Morata, 
Ayuntamiento de Lorca (Murcia); don 
Vicente Pelayo González, Maestro de 
Monasterio (Badajoz); D. Juan Sánchez 
Mejías, Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico de Málaga; D, Antonio 
Lenguas y Lázaro, Maestro de Cama- 
rena (Toledo); D. Jerónimo Cabeza y 
Simal, Maestro de Respenda de la Peña 
(Falencia); D. Máximo Sánchez Har 
nández, Maeitro de El Tiemblo (Avila); 
D. Antonio García Oandel, Maestro de 
Abarán (Murcia); D. José Hernández 
Sevilla, Maestro de Aguilas (Murcia); 
D, Francisco Rodríguez Ortiz, Maestro 
de Arcalmeja, Ayuntamiento de Valde 
fresno (León); D, Angel Fornaris Tar- 
tavull, Maestro de Son Servara (Balea
res); ü. Andrés Hornillos de León Maes
tro de Guadamuz (Toledo); D. Enrique 
Tomás Gabriel, Maestro de Isona (Lé
rida),

Campo agrícola creado por Real or
den de 30 de Noviembre de 1922.— Don 
Celedonio Villa Tejederas, Maes*ro de 
Guíllen» (Sevilla).

Campos agrícolas creados por Real 
orden de 6 de Febrero de 1923.—Don 
Jesús González Muñoz, Maestro de Es 
tapona (Malaga); D. Eiadio Hernández 
Rodríguez, Maestro de Doñinoa (Sala
manca), y D, Delfín Bericat Abadía, 
Maestro de Egea de los Caballeros (Zi 
goza).

De Rea) orden lo digo a V, I. para su 
conocimien o y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 10 
de Julio de 1923,

SALVATELLA
Señor Director general de Primera en

señanza,

limo, Sr.iVísta la instancia presen
tada en este Ministerio por D, Miguel de 
Maezm y Whitney, como Delegado del 
Comité ejecutivo del Patronato de la 
Exposición circulante de Industrias ar
tística españolas, en solicitud de que se 
concedan a dicha entidad los pabellones 
del Retiro dependientes de este Depar
tamento destinados a la celebración de 
certámenes de Arte, con el fin de prepa
rar en ellos la instalación de cuanto 
concierne a la producción nacional en 
dicho orden, como base para llevar su 
conocimiento al Continente americano:

Resultando que, de conformidad con la 
cesión anual que se hace de dichos loca 
los a la Asociación de Pintores y Escul
tores para la celebración del certamen 
artístico denominado «Balón otoñal de 
artistas independientes», se ha otorgado 
ya para el próximo mes de Octubre la 
correspondientes autorización; pero te
niendo en cuenta que la Importancia y 
trascendencia de la proyectada Exposi
ción de Industrias artísticas hacen pre
ciso que ésta pueda tener lugar a conti
nuación de aquélla,en época apropiada, 
para evitar que lo avanzado de la esta
ción sea un entorpecimiento por causa 
de las lluvias, y que a este fin se ha 
dispuesto qua el certamen del Salón oto
ñal anticipe su apertura y lo dé por ter
minado en 31 del mes expresado, ■.

S, M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
acordar que, a partir del día 1* del pró
ximo mes de Noviembre, el Comité eje
cutivo del Patronato de la Exposición 
circulante de Industrias artísticas espa
ñolas pueda disponer de los referidos 
pabellones para proceder a monear 
sus instalaciones, haciéndose entrega 
de Jos locales al Presidente del citado 
Comité, D. Miguel de Maeztu, por el 
Arquitecto de este Ministerio D. Fran
cisco Javier de Laque, pon la» formali

dades determinadas én la Seal orden de 
14 de Marzo de 1919,

Asimismo se dispone, para el mejor 
éxito le la proyectada Exposición y 
aten-lando a los fines altamente benefl 
ciosoa y patrióticos en que ésta se inspi
ra, respecto a la aproximación entre 
pueblos de la misma raza y para cono 
cimiento exacto en aquellas reglones de 
América de nuestra producción artística 
r de cuento coa ella se relaciona que 
>or las Escuelas de Artes Industriales 
r de Artes y Olidos se preste con todo 

entusiasmo el debido concurso al certa
men que se prepara remltiéndo los Je 
fes y Directores de los mencionados 
Centros cuanto estimen digno de ser 
conocido en la mencionada Esposición 
o de aplicación a los fines de Ja misma,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, D os 
guarde V. 1, muchos años. Madrid, 14 
de Agosto de 1923,

SALVATELLA
Señor Director general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE FOMENTO

Rb a l k s Ob d e n e b
Excmo, Sr.: El artículo 35 del vigen

te Reglamento de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas prescribe qua sean 
públicos los exámenes de conjunto para 
sus alumnos oficíales; pero no existe en 
el mismo disposición expresa respecto a 
si los exámenes de Ingreso deberán que
dar o no sometidos al indicado régimen 
de publicidad,

No puede suponerse que extremo de 
tan señalad» importancia quisiera de
jarse indeterminado cuando se formuló 
el expresado Reglamento, siendo lógico 
interpretar que el espíritu en que ae ins
piró su redacción fué hacer extensivo a 
ios exámenes da ingreso el precepto de 
publicidad establecido para los que han 
de sufrir los alumnos oficiales. Por otra 
parte y según consigna la Asesoría Ju 
ridica de este Ministerio en reciente in
forme, es innegable que la Lagisiación 
general de Instrucción pública establece 
la publicidad da los exámenes como ga
rantía del examinado y justificación del 
Tribunal examinador, pues contribuya 
a aumentar el prestigio de las califica
ciones y las sustrae a toda posible sus
picacia.

Teniendo presente ¡o anteriormente 
expuesto,

3. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer, como aclaración al Re
glamento de la Escuela especial de In
genieros de M Las aprobado por Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1921, que 
para lo sucesivo se emienda aplicable a 
los exámenes de Ingreso, tanto en lo que 
se refiere al ejercicio práctico como al 
oral, el régimen de publicidad a que ha
ce referencia el artículo 35 del expresa
do Reglamento para los exámenes de 
conjunto de los alumnos oficiales,

Lo que de Real comunico a V, I. para 
su couocímieato y efectos. Dios guarde 
a V, I. muchos años, Madrid, 2 de 
Agosto de 1923,

GA8SET
Señor Director general de Minas, Meta

lurgia e Industrias Navales.

La diversidad de tarifas aplicables 
para fijar los honorarios de los peritos 
en los expedientes de expropiación for
zosa origina lamentable conínelón y, a 
veces, sensibles perjuicios para la Ad
ministración y para los concesionarios, 
Sin perjuicio de dictar en su día regias 
más generales que, dejando a salvo la 
libertad de nombramiento concedida a 
los propietarios por la legislación vi
gente, permitan la completa unificación 
de las tarifas en vigor, es sobre todo 
urgente lograr este objetivo para los 
peritos de la Administración y para los 
peritos terceros,

Oouviene igualmente hacer desapa
recer la anomalía de que estos honora
rios no hayan de ser pagados hasta que 
lo sea el expediente, lo cual obliga a 
veces a esperas desproporcionadas e 
independientes de la voiuntad do los 
peritos, que deben percibir sus bono- 

tirios uná vez qjde hayáü realizado de 
blásmente su trabajo,

En su virtud, S. M. el Rey (q. D, g.) 
se ha servido disponer:

Articulo 1.® En los expedientes de 
expropiación forzosa por causa de utili
dad pública, los peritos designados por 
la Administración, y los terceros en su 
caso, devengarán por sus trabajos los 
honorarios que proceden con sujeción 
a los tipos que se determinan en los ar
tículos siguientes,

No serán de abono ios recorridos en 
el interior de la zona cuyo importe se 
considera incluido dentro de la dieta.

Artículo 8.® Por los trabajos de ga
binete necesarios para la ordenación 
de datos, dibujo de planos, redacción de 
de documentos y demás trabajos reque
ridos durante su actuación tanto en 
el segundo como en el tercer periodo, 
corresponderá al perito de la Adminis
tración los honorarios que se fijan en 
los siguientes apartados:

I. Honorarios de los Ingenieros y 
Arquitectos:

A) En las expropiaciones para ca
rreteras, ferrocarriles y canales, 150 
pesetas por cada hectárea expropiada, 
más 20 pesetas por cada una de las fin
cas afectadas por la expropiación.

B) En las expropiaciones para pan
tanos, desecación de lagunas, sanea 
miento de marisma su ocupación de te
rrenos de extensión análoga se abonará 
por cada finca 25 pesetas por la prime
ra hectárea, 20 pesetas por cada hectá
rea de más hasta 10, 15 pesetas por 
cada hectárea que exceda de 10 hasta 
completar 25 y 10 pesetas por cada hec
tárea que exceda de 25.

O) En las expropiaciones de edificios 
25 pesetas por cada finca más cinco 
pesetas por cada metro cuadrado de 
superficie expropiada en edificios de 
una sola planta y dos pesetas más por 
metro por cada uno de los pisos supe
riores,

D) Guando no se ocupe la finca y 
solo hubiera que apreciar perjuicios, el 
Perito propondrá y el Ingeniero deter
minará sus honorarios, que en ningún 
caso podrán exceder de la cuarta parte 
de lo que por las reglas anteriores co
rrespondiera a la expropiación total de 
la finca,

II.— Los honorarios délos Ayudan
tes, Peritos, Maestros de obras y Apa
rejadores serán los tres quintos de los 
fijados para Ingenieros y Arquitectos.

Articulo 4.® Guando por cualquier 
circunstancia no pudiera continuar el 
expediente el mismo Perito que hubie
ra actuado hasta la terminación del se
gundo período, cobrará por esta pri
mera parte del trabajo la tercera par 
te de los honorarios que por la totali
dad le hubieran correspondido.

Artículo 5 ° El Perito tercero co
brará por su tasación loa dos tercios de 
los honorarios que se determinan en el 
articulo 3.°

Articulo 6.° La regla 12 de la cir 
calar de 2 de Julio de 1894 se modifica
rá en la siguiente forma:

«Regla 12. Sí los Peritos no se ha
llan al servicio del Estado se consigna
rán sus cuentas de honorarios y gastos 
pudiendo verificarse el cobro una vez 
terminados los trabajos, prévía la jus
tificación de las operaciones por aqué 
líos realizadas, con independencia del 
expediente de expropiación y de la fe
cha de pago de éste, siempre que el 
referido expediente se halle debidamen
te informado por el ingeniero Director 
y autor.zado por el Gobernador civil.

Para la tramitación de dichos expe
dientes se tendrá on cuenta lo dispuesto 
en la regla 13 de la expresad» circular.

Articulo 2.® Durante el segundo pg. 
riodo del expediente tendrá derecho el 
perito de la Administración al abono 
de dietas por los días invertidos en loe 
trabajos de campo y demás que hayi 
de realizar fuera ds su residencia, c q . 
mo asimismo a los gastes do locomoción 
requeridos para trasladarse a Ja zona 
de los trabajos y regresar de ella,

Los tipos de percepción al efecto aplí. 
cables serán los síguiemes:
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Por camino [T 
Dieta Por ferrocarril ordinario f&a

iioIngenieros y Arquitectos, cualesquiera que 
sea su especialidad y categoría, , , . 

Ayudantes, peritos, maestros de obras y 
aparejadores,

50 0*15 0‘60 1 igli 
oy

80 0T2 0*40 ebe 
ule

Articu o 7.® La aceptación del car
go de Perito envuelve también la de 
las tarifas y condiciones que se consig
nan en ios artículos que preceden,

De Real orden ¡o digo a V. I. para so 
conocimiento y demás efectos. Dice 
guarde a V. 1. muchos años, Madrid, 6 
de Agosto de 1923,

GAS8ET
Señor Director general de Obras públi

cas,
(Gaceta 18 de Agosto)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Ob d e n
limo. 8r.: Visto el escrito elevado» 

este M nlsterio por D. José Díe y Máe, 
Abogado de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Barcelona, Jefe de Adminlatn- 
ción civil de primera clase, Secretario 
del Gobierno de esta provincia, acom
pañando un ejemplar de la obra de qao 
es autor, titulada «Libro del Oiudadi* 
no»;

Considerando que la obra de que ee 
trata es una colección cuidadosa y com
pleta de loa documentos más Interesad* 
tea relativos a la vida civil de las peP 
sonaa, con la cual puede en todo mo* 
mentó, no sólo justificarse la persoaalí" 
dad, sino tamb én acreditarse las cap»* 
cidades, circunstancias y vicisitudesdei 
individuo de ano u otro sexo, en reía* 
ción a las profeslonea y al trabajo, J* 
sea éste intelectual o manual, comer' 
clal o industrial; conteniendo al propio 
tiempo una clara y precisa índicació0 
de las más importantes díposícionea Vi» 
gentes que regulan los actos de la vid» 
ciudadana en sus relaciones con el Bat*' 
do y con la sociedad en sus diversos 
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pecios,
8. M. el el Rey (q. D, g.) ha tenido » 

bien declarar de reconocida utilidad 1» 
obra de que es autor D. José Díe y 
titulada «Libro del G.udadano».

De Reai orden lo digo a V. 1. para811 
conocimiento, el del solicitante y oteo* 
tos consiguientes, Dios guarde a V. *' 
muchos años Madrid, 20 de Agosto de 
1923.

c h a pa pr ib t a
Señor Subsecretario de este Minístefi0* 

(Gaceta de Agosto)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Politicé
La Legación da S. M. en 

tantiaopla participa a este Depan1' 
mentó que en adelante, y salvo Paf 
los griegos cristianos, no será precia* 
los extranjeros que quieran entrar 
Turquía la autorización previa del “ 
nísíerio del Interior, de Angora, 
lando con que llevan sus pasaportes 
sados por los Representantes de lo® P 
sea encargados de la protección d0 
intereses turcos. =,

Lo que se hace público para coOOita 
miento general. Madrid, 17 de Ag01. 
de 1923.—El Subsecretario, Feru*0 
Espinosa de los Monteros. .

(Gaceu 33 de Agosto)
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•'¡rección general de Primera Enseñanza 
y¡gto el expediente promovido por 

j Antonio Mercadal Gafiellas, Muestro 
•c Ió q ,eia8 Escuelas nacionales de Palma 
tona kleares), y vistos los favorables ínfor-

ges de la Inspección provincial de prl- 
apll- ,era enseñanza y de esa Sección admi- 

jgtratíva:
' Comprobado el hecho de que la Es- 
¡.aela situada en la barriada de Santa 
)talina, de Palma de Mallorca, oficlal- 
jente considerada en régimen gradual, 
:0 reúne niguna de las circunstancias 
i personal, local ni material que acre- 
lt» la graduación,
Hasta tanto el Ayuntamiento de 

—' íiloa haga efectivas las prescripciones
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Núm, 1844
El día 1.® del próximo Septiembre se 

abrirá el pago de sus haberes a ¡as 
Clases Pasivas por esta Depositarla de 
Hacienda en la siguiente forma:

Día 1,°-Monteplo Militar, Civil, Ju 
hilados y pensiones remuneratorias,

Día 3.—Retirados de Guerra y Ma
rina,

Días 4 y 5.— Nónimas sin distinción, 
Palma 29 de Agosto de 1923.—El In- 

;r»™ntarl« para que dicha E.cuela, I Mentor de Hac-euda, P. L, Sancho, 
vacante, funcione como graduada, 

jeberA considerarse con el carácter que 
-fílmente tiene de unitaria, concedién- 
:jie un plazo de cinco dias a los que la 
¡ibian solicitado como graduada para
Hilflcir o modificar su petición. I Sección de Estadística de la provincia 

De Rsal orden comunicada por el se I de Baleares
!or Ministro lo digo a V. S. para su co- I Cir c u l a r ,—Con el fin de que los ser- 
¡oclmlenco y demás efectos Dios guarde I vicios estadísticos referentes al estudio 
iV, S. muchos años, Madrid, 10 de I de la población no sufran retrasos ni 
Igosto de 1923.—El Director general, I entorpecimientos, recomiendo eficaz- 
Sicher, I mente a los señores Jueces municipales
L Jefe de la Sección administrativa d* la provincia, que el día cinco del 

. n / n DJuarnu I mes próximo se sirvan remitir a Ja unte Primera enseñanza de Baleares. P g ml cargo boletln6a correa.
(Gaceta i5 de Agosto} I pOndíente8 a las inscripciones del Moví

—— I miento de la población registrado en el
Debiendo celebrarse en San Sebastián mea actual.
hipúzcoa) un Congreso nacional de Palma, 2? de Agosto de 1923,-El Je- 
redlatria, del 2 al 7 de Septiembre pró- I fe de Estadística,JJamián berra.
id o , y habiendo en él una Sección del ]^úm 1817
Tm^Ír Vv  Vq.’D. g.) ha tenido a I Donjuán Pitia y Mercadal Alcalde 

autorizad a los Maestros y Maes constitucional de esta villa de Alayor 
tu congresistas p&ra que durante di- I de Menorca.ios días v el anterior y postérior, pue- I Hago saber: Que la cobranza del prl- 
¡iQ permanecer ausentes d6 sus Escue- mer trlmeBtre d.l Repartimiento Gane- 
u, con objeto de asistir al mencionado ral de Utilidades, Lmí^de
Egreso, debiendo dejar atendido el »1 Real Decreto de 11 de Septiembre de 
«ivicio de la enseñanza. 1918, en sus parteo Personal y , Real

De Real orden comunicada por el Se- I P»ra el corriente año económico de 
ltMinistro lo digo a ustedes para su 1923-24, tendrá lugar en esta poblac ón 
Acimiento y demás efectos. Dios durante los días 1. al 20 del mes de 
Me. u acedes muchos afios. Madrid, Saptlembr. próximo venidero de nueve 
S deAgosto de 1923.—El Director ge- a doce dé la mañana, en la oficina de 
«‘tM Nácher I recaudación sita en la calle de Santa
Señoree Inspeítores, Jefes provinciales Agueda número 6 de esta población.

le orimera enseñanza. Los contribuyentes vecinos o foraste-6 Prímera fmsenanza, 8ati8facer b u s  respec
(G««U ,5 de Agosto-) denlr0 pl„0 qu6 qua.

■ ---- I da señalado se les considerará morosos
a  -„ ? nrTTSníAI I y 86 decretará contra ellos el apremioiMOS PHOViSOíAL I

— J. Plris.
Núm. 1836 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEASES

Venciendo en l.° de Octubre próxl- 
^el cupón número 88 de los títulos

4 por ICO asi como un trimestre de I 
freses de las inscripciones nominad- I 
’ia de igual renta; el cupón número 57 

los títulos dei 4 por 100 amortizable 
Nidos en virtud de la ley de 26 de 
^lo de 1908 y «I cupón número 129

Deuda al 4 por 100 exterior, la 
Visación general de la Deuda y Ola- 

Pasivas en virtud de la autorización 
Í?8 le íué concedida por Real orden de 
‘9de Febrero de 1903, ha acordado 

desde el di» l.° de Septiembre pró- 
se reciban por esta Delegación de 

Jeteada, sin limitación de tiempo, los 
:i N referidas Deudas del 4 por 100 
^hor, exterior y amortizable y las 
.^tipciones nominativas del 4 por 100 

Corporaciones civiles, establecimíen- 
;8 de Beneficencia, Instrucción pnbli 
5 Oablidos, Ootrauias, Capellanías y 
Náa 6u pago se bailen dumi-
/‘Ñas en esta provincia, observándo- 
JP^ra la presentación de facturas las 
?'8Q1á8 regias que en anteriores vencí- 

^oe, haciendo presente que los ti- 
í1®8 amortizados deberán presentarse 
basados en la siguiente forma: «A la 
b‘tbcción general ne la Deuda y Q.ases 

para su reembolso». Fecha y 
. ^a dei presentador; y llevarán uní- 

1 dichos valorea los cupones siguíeo-

tes al del trimestre cñ que se amor
ticen.

Lo que se anuncia en el Bo l it in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los intere
sados. w ,

Palma 27 Agosto de 1923.—El Inter
ventor de Hacienda, P. I., Sancho.

Núm. 1838 
DIRECCION GENERAL 

DK K8TADI8TIOA

Núm. 1818 
a y u n t a mie n t o  d e a l a y o r  
Co n t a b il id a d . —Fijadas definitiva 

mente las cuentas Municipales da este 
Ayuntamiento respectivas al Presu
puesto del ejercicio económico de 1922
23 se anuncia al público que estarán 
de manifiesto en la Secretaria del mis
mo durante el plazo de quince días a 
efectos de reclamación, arregladamen
te a lo que dispone el articulo 161 de 
la Ley orgánica vigente; transcurrido 
cuyo plazo ninguna será admitida.

Alayor 21 Agosto 1923, -El Alcai
de, J, Pirii.—P. A. del Ayuntamien
to,—El decretarlo, Martin Timoner.

Núm. 1821 
AYUNTAMIENTO DE QAMPANET
Terminado el repartimiento general j fin de que dentro de los quince días 

cara cubrir el déficit del presupuesto del I subsiguientes al anuncio puedan pre
corriente ejercicio, coa arreglo al R. P. | sentarse en la Secretaria de gobierno 
de 11 de Septiembre de 1918, estará ex- | de esta Audiencia observaciones o re
puesto al público en la Secretaria de I clamaciones con documentos compro- 
este Ayuntamiento, por espacio de quia- I bantes, 
ce días, contados desde el siguiente al I Palma 28 de Agosto de 1923.—Jaime 
de la inserción de este anuncio en el | Serra, Secretario.—V.° B,®—Bravo, 
B, O, de la provincia, durante cuyo pla
zo y tres días más aa admitirán iaa re
clamaciones que contra el mismo se 
produzcan con arreglo al articulo 96 
del expresado Real Decreto.

Oampanet 21 Agosto 1923.—El Alcal
de, Miguel Barrera.

Ñám, 1820 
AYUNTAMIENTO DE MERCíDAL 
Terminado por la Junta general el re

partimiento de Utilidades en sus partes 
Real y Personal, formado con arreglo 
al Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, permanecerá expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince días, a contar 
desde el sigaíente al de la publicación 
de este anuncio en el B, O. de esta 
provincia; durante cuyo plazo y tres 
dias más, serán admitidas las reciama- 
oiones que se produzcan con arreglo al 
articulo 96 del citado B. D,

Lo que se anuncia para conocimien
to de todas las personas o entidades 
comprendidas en dicho repartimieuto,

Mercadal 21 Agosto 1923.—El Presi
dente de la Junta, Bartolomé Fiorít.

Núm. 1826 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Confeccionados por esta Junta peri 
oial los apéndices al amllaramiento de 
la riqueza rústica y pecuaria, como 
igualmente las relaciones de alias y 
bajas, solicitadas en el registro Fiscal 
do edificios y solares, de este término 
municipal que han de servir de base pa
ra la confección de los repartimientos 
de la contribución territorial y urbana, 
correspondiente al próximo afio 1924 a 
25; estarán expuestos al público a efec- 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de diez 
días, a contar desde el dé la ínsersión 
del presente anuncio en el B. O, de es
ta provincia.

Petra 24 de Agosto de 1923.—El Al
calde Presidente Teniente l.°, Gabriel 
Font,—El Secretario, Guillermo Ribot.

Núm. 1832 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Terminados los apéndices al amllla- 

ramiento de esta villa de la riqueza rús
tica y pecuaria para el próximo ejercí 
cío de 1924-25 quedan expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias contados de»de la 
inserción de este anuncio en el B. 0. de 
esta provincia.

La Puebla 20 Agosto 1923. —El Al
calde, Jaime Reynés. .

Núm. 1835 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de 22 del actual el presupuesto ex
traordinario formado para el corriente 
año de 1923-24, se anuncia al público 
que estará de manifiesto á efectos de 
reclamación por espacio de quince dias, 
á contar desde la publicación de esta 
anuncio en el B, O. de la provínc’a.

Giudadela 24 de Agosto de 1923.—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Tudurí. 
—El Secretarlo, Sebastián Febrer.

Núm. 1840
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
Habiéndose padecido una omisión in

voluntaria al remitir para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro 
vínola la lista de las personas que han 
solicitado la plaza de Juez Municipal de 
la villa de la Puebla se rectifica dicha 
lista en la forma siguiente;

D. Gabriel Comas Sodas.
D. Garlos Dupuy Janer.
D, Rafael Torres Qladera,
D. Miguel Serra Siquier.
Cuya lista rectificada se publica en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia a

Núm. 1800
Don Ismael Rodrigue^ Solano y 1 arrio, 

Juei de primera instancia y de instruc
ción dei distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edicto en virtud de lo 

Acordado en providencia de eita fecha 

dictada en sumarlo número cincuenta 
y cuatro de mil novecientos veinte y 
dos sobre robos se suau, h»(oaa y em
plazan a las personas que se crean 
dueñas de los objetos que a continua
ción se reseñarán que fueron ocupados 
al procesado por dicha causa Vicente 
Mari Guasch a ú'timos del mes de mar
zo de mil novecientos veinte y dos para 
que dentro del término diez dias acu
dan ante este Juzgado a hacer uso de 
su derecho.

Reseña de los objetos
Una pistola,
Un cenacho con treinta y siete hue* 

vos.
Un paraguas.
Un pañuelo grande a cuadros llama

dos de yerbas,
Dos cerraduras de puerta con sus 

llaves.
Un cuchillo llamado strinchet».
Un corb6-fíío de hierro,

< Una ganzú® de hierro,
Una vela de cebo medio gasuda< 
Media libra da azúcar, 
Una llave da hierro.
Media libra, aproximada dé pautas 

de París.
Ocho camisas para caballero da die

re ntes colores.
Siete caizontiilos de diferente marca, 
Dos camisetas ídem de ílem. 
Cuatro trajes de diferentes colores 

para caballero.
Cuatro sábanas,
Cinco fundas cabezal,
Ocho servilletas diferentes marcas. 
Dos pañuelos de seda, 
Un mantel de mesa, blanco.
Un delantal lista a rayas encarnadas 
Dos bufandas.
Una manta Iniciales A. T.
Otra ídem de diferentes colores, 
Un colchón de lana nuevo.
Dos cabezales llenos de lana.

‘ Un pedazo tela hilo blanco, iniciales, 
T. P.

Otro ídem lisia nueva, con cuadros. 
Dos sillones, iniciales A. T.
Una cofaina.
Una sortija oro, inicíales N. S, 
Tres pendientes del mismo metal. 
Una cadena, reloj y co gante de p:ata 
Tres cenachos con difeieníes legum

bres.
Un cesto con diez y seis velas.
Otro Ídem con patatas, 
Tres cestos mas, vados. 
Una botella grande llena de aceite. 
Sais talegos diferentes colores coate- । niendo legumbres.

| Un paraguas.
Un broche.
Dos cepillos para dientes.
Dos espejos,
Una navaja barbera.
Dos máquinas para afeitar, 
Un reloj despertador.
Unas tijeras.
Tres navajas.
Un cuchillo.
Una romana-balanza.
Unos lentes con engaste al parecer 

I de piata y estuche.
Un cerrucho.
Un metro.
Una barrena,
Un lápiz de carpintero.
Dos lámparas de cobre amarillo.
Media pieza de queso, 
Nueve cucharltas para café 
Un cucharón al parecer de plata, 
Seis cucharas.
Seis tenedores metal blanco.

I Trece sacos vacíos,
Un libro titulado «Lucia da Montra- 

I boy,
I O.ro idem ídem «Lecciones de una 
1 madre»,

Otro Idem idem «Balada».
| O.ro ídem ideiu, «Ei Sendero de la 
i virtud»,

Otro ídem idem «Novísimo compedio 
| de juagado militar» fecha 1845, 
i Dos libretas con apuntes y
I Una petaca con 33 ba.as calibro 12,
■ Al propio tiempo ruego y encargo a 
I los autoridades y agentes de policía ju- 
I diciai avenquen quienes sean los aue- 
I üos de los objecos que quedan reseña» 
I dos.
I Palma veinte de Agosto de mil no»
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L
vecleüme veintitrés,—Ismael Rodríguez 
Solano.—P, I. del Secretario, Miguel 
Oiiver, Oficial auxiliar.

Núm. 1832
Don Juan Nemesio Quevedo Preto^ Secre

tario del Juagado municipal de Villa 
Carlos de la provincin de Baleares, 
Doy té y testimonio: Que en los au

tos que se dirán se ha dicsado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, con la diligencia de Bu pu 
bhcación, son del tenor siguiente:

«8eniancia:*EQ Villa-Garios a diez 
y ocho de Agosto de mil novecientos 
veinte y tres:—Vistos por este Tribu
nal municipal el presente juicio verbal 
seguido a instancia de D,* Palmira 
Cardona Oieano, mayor de edad, casa
da y vecina de Mahón, asistida de su 
marido D. José Maitinez Ferrer, del 
propio aomic)i|o, contra D. Antonio 
Vidal Pons, casado, barbero, mayor de 
edad, y de esta vecindad, demandado, 
sobre pago de cantidad,

1,® Resultando: etc.al,0 Gonside 
rando: etc,

Este Tribunal municipal falla por 
unanimidad! Que teniendo por confeso 
al demandado D. Antonio Vidal Pona, 
en el contenido de las posiciones formu
ladas por la adora D.* Palmita Cardo
na O.eano, en el acto de la comparecen
cia que tuvo lugar el día diez y siete dei 
actual, deba condenársele, como se le 
condena, a que dentro el término de un 
mea, a contar desde el siete del que 
cursa, fecha dé la presentación de la 
demanda, satisfaga a la indicada de
mandante, la suma por ésta reclamada 
de quinientas pesetas, condenándole 
asi mismo al pago de las costas causa
das en este juicio.=*Ab í por esta nuas- 
era sentencia que por la rebeldía del 
demandado, será notificada en la for* 
mea prevenida en los artículos 769 y 
283 de la vigente Ley de Enjuiciamien
to civil, definiiiv^mente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Jodé Vi¡a,=Nicolás Quevedo.«Pedro 
Rubio.r--Publicacióa.=Leida y publl 
cada ha sido la ant erior sentencia en 
el mismo día de su facha por el Señor 
D. José Vila Preto, Presidente del Tri 
buna! municipal de esta Villa, estando 
ésta celebrando audiencia piXolíca, de 
de que yo el Secretario doy Fé. Fe
cha ut aupra.ejuan N. Quevedo, Se
cretario».

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, libro el pre 
sen.e en cumplimiento de lo mandado, 
en Villa-Ganos a veinte y uno de Agos
to de mu novecientos veinte y tres.» 
Juan N. Quevedo,

Núm, 1825
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Resumen de vendedores y precios má 

Zimos de los articules adquiridos por el 
Parque de Intendencia de Palma de Ma
llorca durante la segunda quinceda de 
Agosto de mil novecientos veinte y tres,

Señores Alzamora S. A, Palma; ha
rina pata pan de Hospital a sesenta y 
tres pesetas vsmticmco céntimos el 
Quintal métrico: Sal a siete pesetas el 
Quintal métrico; A D. Mateo Jordá, 
Palma; Paja para pienso a diez pesetas 
noven .a céntimos; Paja larga a treoe 
pesetas setenta y cinco céntimos el 
Qm ; D. Pedro A. Reselló, Bañóla; Le- 
ü* para hornos a seis pesetas cincuenta 
cénumos el Qm.; Carbón de cok a doce 
pese,as el Qm.; Carbón vegetal a vein
ticinco pesetas e» Qm.; Leña gruesa a 
seis pesetas novent» y cinco céntimos el 
Qn.; D. Juan Bamóu, Pa ma, Aceite, 
a un» peseta cincuenta céntimos el li
tro; Jabón a una peseta diez céntimos 
el kg.; Petróleo a sesenta y cinco cén
timos de peseta el litro y Sosa a cin
cuenta y cinco céntimos de peseta el 
kilogramo,

Nota: En estos precios están incluidos 
los descuentos reglamentarios, cargas, 
contribuciones y los gastos de acarreo, 
entregar y pesar,

Palma 25 Agosto de 1823.—El Jefe 
del Detall, Alonso Gomas,

Ndm. 1818
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DB BAL1ABE8

Matricula Ojicial
Arregladamente a lo que previenen 

lae disposiciones vigentes, durante el 
mes de Septiembre próximo, los dias 
laborables, de 10 a 12 de la mañana, es
tará abierta, en esta Normal, la matri
cula ordinaria de enseñanza Oficial, pa
ra el curso de 1923 a 1924,

La matricula debe solicitarse del Se
ñor Director, con arreglo a los impresos 
que se facilitarán en la portería de esta 
Centro, cuya Instancia ha de reintegrar
se con póliza de una peseta, debiendo 
acompañar a la misma, la cédula per
sonal, certificado de vacunación o re
vacunación y de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fbíco, debi
damente reintegrado, con el timare del 
Estado correspundiente y el seño del 
Colegio del Principe de Asturias, crea 
do por Real decreto de 15 Mayo 1917, 
pesetas 12'50 en papel de pagos al Es 
tado como importe de los derechos de 
matricula correspondientes al primer 
plazo, además entregarán un timbre 
móvil de 0* 10 por cada asignatura que 
matriculen, más uno por grupo de pa
pel, y una póliza de 0'10 también para 
la hoja de inscripción de matricula

Cuando se trate de alumnos no cono
cidos en la Escuela, deberán identifi
car su persona, mediante la firma de 
dos testigos,

También se previene a los interesa
dos que la matricula extraordinaria 
quena abierta con las mismas condicio
nes que la ordinaria, pero con derechos 
dobles, de! 1.® al 15 de Octubre.

P Urna 22 da Agosto de 1923.—E¡ Se
cretarlo accidental, Jeté de Paño So 
cíes,—-V.° B.®—El Director accidental, 
Dr, Luis Ferbal y Campo,

Num- 1788
CONTRIBUCION URBANA

Primer trimestre de 1922-23
Don Jorge Albís CapHonch, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de laca, de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Galafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha ocho del 
actual la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfe
cho D. Juan Benoasar Ferrer sus des
cubiertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enageuación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor, cu 
yo acto se verificará bajo mí presiden
cia el día 11 de Septiembre del corrien
te año y hora de las diez siendo postu
ras admisibles en las subastas las que 
cubran el importe del principal, recar
gos, costas y gastos causados en el pre
sente expediente.

Notiíiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso: y anúnciese ai públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, y demas sitios acostum
brados en esta localidad,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co-’ 
nocimiento de ios que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
esta Recaudación en Poliensa, Calle 
Mayor n,® 1, 1.® y quejse establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento 
en lo dispuesto en el art.® 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

1,® Qae los bienes trabados y a cu
ya euageaación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
lación.
Gontriauyentes, bienes e nb irga dos y 

cargas preferentes conocidas
Núm. 18.— Juan Bennasar Ferrer.— 

Una casa con salas y corral, cuya 
medida no puede expresarse, situada 
en esta población calle de San Jaime 
hom. 6, y linda por la derecha entran

do con casa y Corral de Mateo Jofre, 
ahora de su hijo Juan Jofre y Quós, por 
la izquierda con la de Esteban Rotger 
y Fanals, y por el fondo con casa de 
D. Pablo Domenech, hoy sus herederos.

Dicha finca urbana capitalizada al 4 
por 100 de un valor de 550’00 pesetas, 
y se halla gravada con una hipoteca 
constituida por Juan Benoasar Ferrer 
a favor de D. Antonio Qués Ventayol, 
propietario, vecloo de esta Ciudad, en 
garantía de un préstamo de 600'00 pe
setas, por tiempo de 3 años con intere
ses al 6 por 100 anual, en escritura 
otorgada el 28 de Julio de 1910 ante el 
notario de Inca D. Jaime Vidal, y re
sultando que los gravámenes que pe
san sobre la finca embargada son supe
riores al valor amillarado de la misma, 
servirá de tipo para la subasta el im
porte de) principal, recargos y costas 
causadas hasta la fecha que en tota as
cienden a 54*70 pesetas siendo de cargo 
del comprador los qus sa causen hasta 
U termícación del presente expediente,

2,* Que los deudores o sus causa- 
habientee, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momeoto de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos o die'.as, 
costas y demas gastos del procedimien
to.

3.* Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los lidiadores de 
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el o por 100 del 
valor líquido de los bienes que intente 
rematar.

5.® Que es abligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito coustítuido y 
precio de la adjudicación: y

6,* Que si hecha éita no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del re 
mate, se decretará la pérdida del depó 
sito, que ingresará en el Tesoro.

Alcudia a 16 de Agosto da 1923, — El 
Agente Ejecutivo, Jorge Aibís.

Núm. 1418 
GONTRIBUOION INDUSTRIAL 

AÑO d b  1923 a 1924

Matricula de Deyá
Tarifa 1.a

Bauzá Ripoll Bartolomé, Taberna, 
Pnig 1, 80'08 pesetas

Ruiián Ripoll Jaime, ídem, Carretera 
5, 80'08

G01I Marroíg José, Abacería, Carre
tera 12, 63*39

Marroíg Marroíg Mateo, Idem, Ca'n 
Pintad 16, 63'39

Mas Marroíg Juan, idam, Carretera 
8, 53*39

Marroíg Mas José, Idem, Ca*n Boy 
41, 53-39

Goll Moray Antonio, Expendedor de 
carne, Porcho 13, 42 72

Total 416*44 pesetas
Tarifa 2,*

Bauzá Ripoll Bartolomé, Carro trans
porte, Puig 1, 21*36

Coli Marroíg José, ídem, Carretera 
12, 21'36

Marroíg Mas José, ídem, Ca*n Boy 
41, 21 «36

Total 64'08 pesetas
Tarifa 3.a

Ripoll Gardell Miguel, Molino 3 me
ses o menos, Ca‘n Cariado 2, 17*82

Marroíg Mas Juan, Extracción aceite 
de orujo, Carretera 14, 80'98

Total 98*80 pesetas
Tarifa 4.a

Colom Gamundi Francisco, Oarplnte- 
_ ro, Porcho 21, 35 88

Uoil Morey Pedro, Herrero, Porcho
15, 35*88 "

Marti Marroig Miguel, Zapatero, 
Coste d'en Topa 4, 35*88

Total 107*64 pesetas

Tarifa 5 *
Deyá Colom Miguel, Horno cocet; , 

por retribución sin venta, Carrete^ ! 
16'02

Total 16'02 pesetas (
Total general 702*98 pesetea
En Dayá Febrero de 1923, — El Aid 

de, G, Cardell.—El Secretarlo, J( 
Vives, •

Matricula de Estellenchs
Tarifa 1.a

Vidal Tomás Bartolomé, Tienda 
Comestibles, Caballería 4,86*43

Goll Rosselió Juan, Idem, Plaza Hi
1, 85*43

Ferrá Palmer Margarita, Tabern 1 
Acequia 6, 80'09

Palmer Palmer José, Idem, Vaquel 
80'09 '

Palmer Palmer Gaspar, ídem, Pin 
Más 6, 80*09

Palmer Bestard Francisco. Tablth
ro, Vaquet 8, 42 72

Moraguca Uoll Juan, Idem, Aceqí 
24 42*72

Total 496'67 pesetas
Tarifa 3.a

Homar Salom Honorato, Molino 1 
represa, Cuartel 3.° 35, 35'64

Total 35*64 pesetas
Tarifa 4.a

Palmer Palmer Atanasío, Carpintea
Cultivo 6, 35'88

Galafell Palmer Sebastián, Herrert
Patrón, Palmer 18, 35*88

Perplfiá Palmer Bernardo, Tabou
Alemañy 13, 35*88

Palmer Balaguer Gabriel, Zapater:
Granado 7, 35'88

Total 143*62 pesetas
Total general 675'73 pesetas
Estellenchs a 21 de Febrero de 1925

—El Alcalde, Bartolomé Balaguer.-í. 
Secretario, Bernardo Goll.

Matricula de Formentera
Tarifa 1.®

Oastelló Mari Mariano, Vinos, ag* 
diente y licores, 8. Francisco, 12ilU 
pesetas.

Cardona Mari José, Idem, id., 124'11
Juan Mayans Cacaiína, Ídem, Mi 

124*74
Mayans Ferror Rita, Idem, Píl*1' 

124*74
Mari Riera Francisco, Idem, i*1 

124*74
Mari Ferrer Jaime, ídem, S. 

cisco, 124*74
Berra Ferrer Juan, Ídem, id., 124'^
Serra Roselló Vicente, ídem, 

124*74
Vidal Mayans Bartolomé Idem, 

124*74
Mayans Serra José, Abacería, M 

77*97
Tur Escanden Catalioa, ídem, 

77*97
Oastelló Mayans Juan, Aceite y 

nagre, S, Fernando, 62*d7
Oolomar Mayans Bartolomé, ide0

S. Francisco, 62*37 .
Ferrer Mayans Catalina, ídem# W'1 

6zl37
Mayans Mayans Bartolomé, id^0, 

id., 62*37 .
Mari Roig Francisco, Ídem, S. 

nando, 62*37
Serra M*ri Mariano, ídem, 8. Ff^ 

cisco, 62*37 ¿
Tur Ferrer Mariano, ídem, id., 62V1
Total 1715'19 pesetas

Tarifa 2.®
Jarach Viñes Francisco, Almadr*^ 

8. Francisco, 779*63
Total 779*63 pesetas

Tarifa 4.a
Felipe Olíver Balmes, Farmacéufi^ 

8. Francisco, 181'91
Total 181*91 pese/tas
Total general 2676*73 pesetas
Formentera 3 de Marzo da 1923', 

El Alcalde, Miguel Tur,- El Secrefi 
Vicente Tur.

PALMA, —EaOUBLA-TlPOGBÁriOá

M.C.D. 2022
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INDIChJ correspondiente al mes de Agosto de 1923

GOBIERNO CIVIL 
Convoca por segunda vez a la 

Excma. Diputación provincial 
para el dia 10 de los corrien
tes con el fin de que proceda a 
su constitución y a la celebra
ción de las sesiones correspon
dientes al periodo semestral. .

Traslada una comunicación del 
limo. Sr. Director general del

8834

Instituto Geográfico y Esta-
Pw!! dístico sacando a concurso la 
281 plaza de Fiel-Contraste de la 
. provincia de Zaragoza. . 

publica circular haciendo saber
8835

iquel

’ublili

.ceqt

ino

linter'

errer;

'ahoci

pater:

a los Sres. Alcaldes de los pue
blos que relaciona, que si en 
el plazo de seis dias no han 
remitido a la Inspección pro
vincial de Sanidad, la estadís
tica semestral de defunciones 
les impondrá el máximum de 
multa que le autoriza la ley. . 

Hace público que habiendo soli
citado D. Francisco Berga Oli- 
ver, construir con carácter 
permanente, un Balneario en 
el caserio del Arenal, señala 
u q plazo de 30 dias para re
clamaciones. .

Convoca por tercera vez a la
Excma. Duputación provincial 
para el dia 20 de los corrien
tes con el fin de que proceda a 
su constitución y a la celebra
ción de las sesiones correspon
dientes al periodo seraéstral. . 

Hace público que habiéndose re
gistrado algunos casos de en
fermedades rojas en el ganado 
de cerda del término munici-

8837

8837

8838

en-i

n, ¡d'i

P¡^

n, N'

Fííc

pal de Esporlas, declara zona 
infecta el predio Son Quint. . 

’ublica circular haciendo públi
co que la Comisión Mixta de 
Reclutamiento se reunirá el 
dia 31 del corriente mes para 
examinar las peticiones de 
prórroga de incorporación a 
filas. .

-oovoca por cuarta vez a la 
Excma. Diputación provincial 
para el dia 29 de los corrien
tes con el fin de que proceda a 
su constitución y a la celebra
ción de las sesiones correspon
dientes al periodo semestral. . 

Publica relación de las licencias 
de caza y uso de armas expe

,, didas durante el mes de Julio 
T^róxi™° pasado. .

>• 1 ’ id- circular recondando a los

8839

8840

8842

8842

m, 1^

e, id.

D. ¡di

fi-

ideü

DO, 

¡de»

I.

Fr^

,6^

éuti^

rjO*

Sres. Alcaldes la necesidad de 
remitir a la Sección de Cuen
tas, las de fondos municipales 
de 1922-23, dentro el plazo de 
15 dias, ajustándose a las pre- 

3 venciones que cita .
pCe público que habiéndose re- 

oietrado algunos casos de «Car
bunco bacteridiano» en el ga
fado lanar del término muni- 
9*pal de Palma, declara zona 
tufecta el predio «Se Cabana 

p de Son Bibiloni. .
Qblica circular haciendo públi
co haber otorgado a D. Pedro 
'dual Tugores la concesión de 
De pueda ampliar c m un ra

en la carretera de Sineu a 
Alcudia la red de distribución 
D la Central eléctrica de Ma-

¿'a de la Salud .
otra id. hrciendo público 

Dcer otorgado a D. José Sin
es Molí concesión de insta- 
ar en Ciudadela una Central 
e. producción de energía eléc- 

,rica para alumbrado y usos 
^qomésticos. .

Ce público que habiéndose 
rusentado otros casos de «Car- 
uuco bacteridiano» en el ga- 

pado vacuno del término de 
atma, declara zona infecta 

lat^re^° Punta de Son Pe
Ia carretera vieja de 

min is t e r io  d e  e s t a d o  
^°ncilleria publica una de-

8842

8844

8845

8845

8846

claración con objeto de ase
gurar y desorrallar las rela
ciones comercióles entre Espa
ña e Islandia. .

Exposición y R. D. reconociendo 
con carácter oficial las Cáma
ras de Comercio constituidas 
en Ultramar por los Españoles 
dedicados a la producción, al 
comercio y a las profesiones 
auxiliares que se ajusten en su 
funcionamiento a las disposi
ciones que se insertan. .

Real orden disponiendo que las 
Cámaras de Comercio españo
las en Ultramar intervendrán 
como amigables componedores 
o árbitros, decidiendo las cues
tiones que se las sometan. , .

La Subsecretaría de la Sección 
de Comercio participa a este 
Departamento que el Ministe
rio de Hacienda checoeslovaco 
ha publicado un anuncio rela
tivo al reembolso de billetes 
de Bancos retenidos para ser 
estampillados. . . •

La misma anu iciaque el Minis
terio de Hacienda de Grecia 
ha publicado una circular par
ticipando qus toda mercancía 
que en el acto del despacho 
no se presente acompañada del 
correspondiente certificado de 
origen será despachada por la 
tarifa general. •

La id. de la Sección de Política 
comunica haberse^adherido Di
namarca a la resolución sobre 
extraterritorialidad en China, 
adoptada en 10 de Diciembre 
de 1921 por la Conferencia de 
Limitación de Armamentos ce
lebrada en Washington. .

La id. de la Cancillería participa 
a est£Ministerio la adhesión de 
Bulgaria al Acuerdo firmado 
en París el 4 de Mayo de 1910 
para la represión de publica
ciones obscenas. •

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que los Gobiernos de 
España y la Gran Bretaña han 
convenido aplicar a los pro
ductos de la India británica 
los derechos de la segunda 
columna del Arancel vigente.

La misma anuncia que los Go
biernos de España y Alemania 
han convenido en prorrogar 
hasta el día 30 de Noviembre 
del año actual, a media noche, 
el «Modus vivendi» que regula 
las relaciones comerciales en
tre ambos Gobiernos. ■

La id. de la Sección de Política 
participa a este departamento 
la Legación de S. M. en Cons- 
tantinopla que en adelante, y 
salvo para los griegos cristia
nos, no será precisa a los ex
tranjeros que quieran entrar 
en Turquía la autorización 
previa del Ministerio del Inte
rior de Angora. •

8834

8835

8835

8839

8839

8839

8843

8843

8844

8846

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA
Ley relativa a la tenencia de ar

mas cortas de fuego. .
Real decreto relativo a la tenen

cia y uso de armas. -
Real orden aprobando el Regla

mento para oposiciones a in
greso en el Consejo de Aspi
rantes a Registradores de la 
Propiedad. •

La Dirección general de los Re
gistros y del Notariado publi
ca convocatoria para proveer 
50 plazas para el antedicho 
Cuerpo. •

8837

8838

8842

8843

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden disponieddo se abra 

concurso para proveer las pla
zas gratuitas que existen vad
eantes en diferentes estableci
mientos de enseñanza, gene
rosamente ofrecidas por los Di
rectores. •

Real decreto concediendo la Me

dalla de Sufrimientos por la 
Patria, sin pensión, al niño 
Laureano Irazazábal y Hevía.

Otro nombrando Jefe del Estado 
Mayor Central del Ejército al 
Capitán general de Ejército 
D. Valeriano Weyler y Nico- 
lau, Duque de Rubí. •

Otro autorizando el gasto corres
pondiente para que sin las for
malidades de subasta y previo 
concurso, pueda contratar el 
Servicio de Aviación con em
presas o particulares la ense
ñanza de pilotos militares con 
sujeción a las bases acordadas.

Real orden circular disponiendo 
que a partir de 1.° de Julio pa
sado se efectúe por la Direc
ción general de 'a Deuda y 
Clases pasivas el abono de pen
siones a favor de familias de 
desaparecidos. , •

Otra circular autorizando a las 
Comisiones mixtas para conce
der el número de prórrogas de 
incorporación a filas que a ca
da Caja de recluta se asigna 
en el estado que se publica. .

Otra id. concediendo un mes de 
plazo para que puedan aco
gerse a Los beneficios del capi
tulo XX de la vigente ley de 
Reclutamiento los reclutas del 
reemplazo de 1923 y agrega
dos al mismo. >

8834

8836

8836

8836

8836

8839

8840

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real orden regulando el régimen 

de gratificaciones a que habrán 
de ajustarse los Líquidadodes 
de la cantribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria 
derante las licencias, plazos 
posesorios y licencias regla
mentarías. •

Otra señalando el recargo que 
deben satisfacer en el corrien
te mes las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se ha
gan efectivos en plata o bille- ( 
tes' , , •

Otra idem las cotizaciones me
dias para la aplicación de las 
coeficientes por depreciación 
de moneda en el corriente mes.

Otra aplazando hasta , el dia l.° 
de Septiembre próximo la fe
cha a partir de la cual deberán 
ostentar el marchamo o mar
ca de fábrica los bandajes, cu
biertas y cámaras de aire, de 
caucho, en su estancia y cir
culación por el interior del 
Reino. •

Otra disponiendo que la edad re
querida para tomar parte en la 
oposición libre y pública de in
greso en el Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, es la 
de veinte años cumplidos antes 
de l.° de Diciembre del presen
te año. •

Exposición y R. D. derogando la 
parte tercera peí articulo 3.° 
del de 12 de Febrero de 1922, 
que continuaba subsistente 

después de la modificación es- 
tab.’ec’da por el de 11 de Abril 

del n?i8mo añ0 '
Ley concediendo al vigente pre 

supuesto del Ministerio de Ins 
trucción pública y Bellas Artes 
un crédito extraordinario para 
satisfacer dictas a Jueces de 
Tribunales de oposiciones a 
Cátedras. '

Otra considerando comprendidas 
en los beneficios que otorga la 
de 20 de Mayo 1920 a los 
padres pobres de los funciona
rios de los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad que hayan ta
llecido en las circus tancas de
terminadas en la 
ley, a partir de l.° de Enei 
del año actual, sin haber deja
do viudas ni huérfanos. , •

Otra exceptuando de prescrip
ción ó caducidad durante el 
plazo de dos años los intereses

8834

8835

8835

8835

8836

^837

de la Deuda pública del Esta
do, délas Diputaciones y de 
los Ayuntamientos. _ ■

Otra prorrogando por un año 
mas o sea hasta el 22 de Abril 
de 1924, la facultad de conce
der rebajas superiores al 20 por 
100 de los derechos determina
dos en la tarifa 2.a del Arancel 
de 12 de Febrero de 1922 a los 
países con los que se concierte 
Convenios comerciales. .

Otra relativa a la construcción 
de trozos de carreteras. .

Otra concediendo al vigente pre
supuesto de gastos del Minis
terio de Estado un crédito ex
traordinario con destino a sa- . 
tisfacer los gastos de repatria
ción de españoles residentes en 
Cuba y los Estados Unidos del 
Norte de America. •

Otra idem al actual presupuesto 
de gastos de los Departamen- 
tjs ministeriales, para el pago 
de las obligaciones detalladas 
en la relación que se publica, 
los créditos extrasrdinarios 
que se mencionan. , •

Exposición y R. D. relativo a la 
competencia del Jurado de Uti
lidades y término para eva
cuar los informes que pida. .

Real orden relativa a la aplica
ción de los derechos de Aran-

Otra disponiendo que las utilida
des percibidas en concepto de 
comisión comercial por perso
nas o entidades que no tengan 
el carácter de empleados o de
pendientes de las personas o 
entidades que satisfagan las 
dichas comisiones, no están 
sujetas a imposición de la tari
fa primera de la contribución 
sobre las utilidades de la rique
za mobiliaria sino en los casos 
en que asi resulte del texto de 
la dicha tarifa. •

Exposiciones y Reales decretos 
dictando reglas acerca del 
Avance catrastral.—8844 y .

Real orden prorrogando por tres 
meses el plazo para la de
volución al extranjero de los 
efectos importantes en régi
men temporal para la Feria de 
Muestras de Barcelona. •

Otra habilitando los puntos «Are- 
nalet» y «Fonsalada» para el 
embarque, un régimen de ca
botaje. de los productos de ia 
finca «Verger», sita en Aria .

Otra idem el punto «Cueva den 
Cabrit« para el embarque por 
cabotaje de los productos de la 
finca «Can Marti* sita en For- 
mentera.

8838

8838

8838

8838

8838

8838

8838

8838

8839

8841

8845

8844

8856

8846

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden nombrando Directo

res Médicos de las Estaciones 
sanitarias qne se mencionan a 
los señores que se indican. .

Exposición y R. D. modificando 
los Estatutos del Colegio del 
Principe de Asturias para 
huérfanos de Médicos. • 

Real orden dictando reglas enca
minadas a procurar el perfec
cionamiento de la enseñanza 
práctica de la Anatomía en las 
Facultades de Medicina de las 
Univercidades del Reino. .

8834

8840

8842

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Real orden autorizando la circu
lación y uso legal de dos mo
delos de balanzas construidas 
por la casa Soren Wistot c , 
de Copenhague. . '

La Dirección general de Primera 
enseñanza anuncia haber deja
do sin efecto el nombramiento 
de Don Matías Mallart Davin 
para la Escuela de San Mateo 

(Baleares). 1
La misma anuncia haber sido re

8839

8839
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o
suelto el expediente promovido 
por D. Antonio Mercada! Ca- 
ñellas, Maestro de las Escuelas 
nacionales de Palma. ■

Reales órdenes autorizando la 
circulación y uso legal de las 
balanzas que se relacionan. .

Otra idem id. de una báscula de 
pesar personas, marca «Wat- 
ling Automatic» •

Otra disponiendo que por los Rec
tores y Directores se manifies
te a la Subsscretaria de este 
Ministerio que alumnos de los 
agraciados con becas no mere
cen por su escasa aplicación, 
poco aprovechamiento o mala 
conducta seguir disfrutando de 
semejante beneficio. , •

Otra autorizando la circulación 
y uso legal en España de una 
balanza semiautomática tipo 
A. V. 1., marca «Avery» .

Otra disponiendo se cumpla la 
sentencia dictada por la Sala 
cuarta de lo Contencioso admi
nistrativa del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido pol
la Administración general del 
Estado contra la de 8 de Ene
ro de 1920, dictada por este 
Ministerio. •

Otra asignando a cada uno de los 
Directores de los Cuerpos agri- 
colas que se mencionan la can
tidad de 600 pesesbs. .

Otra acordando que el Comité 
ejecutivo del Patronato de la 
Exposición’circulante de indus
trias artísticas españolas puede 
disponer de los pabellones del 
Retiro con el fin de preparar 
en ellos la instalación de cuan
to concierne a la producción 
nacional. •

La Dirección general de Primera 
enseñanza anuncia haber re
suelto el expediente promovido 
por D. Antonio Mercadal Cañe- 
llas, Maestro de las Escuelas 
nacionales de Palma

La misma anuncia haber autori
zado a los Maestros y Maestras 
congresistas para que, durante 
los dias 2 al 7 de Septiembre 
próximo, puedan permanecer 
ausentes de sus Escuelas con 
objeto de asistir al Congreso 
Nacional de Pediatría, que se 
celebrará en San Sebastián 
(Guipúzcoa). •

8842

8844 i

8846

8844

8844

8846

8846

8846

8846

8846

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden dictando reglas acer

ca de los servicios encomenda
dos a la Dirección general de 
comercio, Industria y Minas. . 8834

Exposición y R. D. creando una 
Comisión especial para el es
tudio de las Comunicaciones 
marítimas en cuanto se refie
re al comercio de exportación 
e importación y al transporte 
de emigrantes. •

Otra e idem prorrogando por pla
zo de tres meses los efectos del 
de 26 de Diciembre de 1918, 
que autorizó a las Empresas 
feiioviarias para elevar sus 
tarifas en un 15 por 100. . 8839

Real orden disponiendo se recuer
de a los Gobernadores civiles 
de Jas provincias invadidas 
por la plaga de la langosta 
procedan con la mayor energía 
a cumplimentar la dictada por 
este Ministerio en 19 de Junio 
último obligando a las Juntas 
locales de defensa a dar la re
lación de los terrenos denun
ciados por contener germen de 
langosta. . •

Otra idem que para lo sucesivo 
se entienda aplicable a los 
exámenes de ingreso en la Es
cuela Especial de Ingenieros 
de Minas el régimen de. publi
cidad a que hace referencia 
el articulo 35 del Reglamento 
de dicha Escuela. •

Otra fijando los honorarios de 
los Peritos en los expedientes 
deexpropiacióu forzosa. • 8800

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Real orden concediendo protec
ción temporal, a los efectos de 
registro en España, a todo in
vento que pueda ser objeto de 
patente, y a toda marca, dibu
jo o modelo de fábrica que fi
guren en la cuarta Feria de 
Muestrarios de Milán del año
corriente. . . ■

Otra desestimando las peticio
nes formuladas por las entida
des que se citan sobre la pig
noración por el Banco de Espa
ña de las obligaciones hipote
carias emitidas por las Socie
dades constructoras de Casas 
baratas. •

Exposición y R. D. relativo al 
reconocimiento de la persona
lidad de los auxiliares del co
mercio de exportación e im
portación. ■

Real orden dictando reglas acer
ca de la aplicación de la ley 
de 4 de Julio de 1918 a las ta
bernas y expendedurías de be
bidas alcohólicas. , •

Otra declarando de reconocida
utilidad la obra de que es au
tor don José Die y Mas, titula
da «Libro del Ciudadano». .

TRIBUNAL DE CUENTAS 
del

Anuncia haber acordado abrir 
información pública para que 
cuantas entidades, organismos 
y funcionarios lo deseen, pue
dan formular propuestas sobre 
organización de servicios a 
cargo del Estado que represen
te una economía sobre su ac
tual coste. •

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el dia 

31 de Julio próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 2169'25 pesetas depo
sitada durante dicho mes. . 

Publica el estado de gastos oca
sionados por las obras llevadas 
a efecto por administración du
rante el mes de Mayo último. .

tor del Olmo y D. Lorenzo 
Pastor Estelrich. • 8844

8835

8836

8840

8343

8846

8834

8841

8841

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica circular recordando a los 
Sres. Alcaldes e Inspectores 
municipales de Sanidad las 
medidas sanitarias m^s impor
tantes para evitar los casos 
aislados de carácter marcada
mente tífico. • 8837

DIRECCION Y FOMENTO 
de la cria caballar en España 

Publica relación nominal de los 
potros de tres años de Paradas 
particulares que se ofrecen en 
venta a los dueños de los mis
mos para utilizarlos como se
mentales. • 8834

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación nominal de los 
Sres. a quienes se les ha con
cedido licencia de uso de ar
mas, de caza y para cazar en 
los meses de Abril, Mayo, Ju 
nio y Julio últimos. . 8837

DELEGACION DE HACIENDA 
Publica un aviso a los Ayunta

mientos que relaciona que pue
den solicitar que se le supri
man los encabezamientos de 
consumos en l.° de Abril de 
1924. • 8834

Id. a los Ayuntamientos que pue
den solicitar el aplazamiento 
de la supresión hasta el l.° de 
Abril de 1925. . 8834

Anuncia se han posesionado de 
sus destinos de Inspectores de 
de Hacienda D. Manuel Pas

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de los cupones 

vencimiento l.° de Octubre 
próximo y un trimestre de in
tereses de las incripciones no
minativas del 4 por 100 inte
rior. ' ■ 8846

Idem el id. de la mensualidad 
corriente a la Clase pasiva. . 8846

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica las matriculas de la con

tribución industrial del año en 
curso 1923-24 de los pueblos de 
Alaró, Algaida, Andraitx, Ala- 
yor, Alcudia, Artá, Bañalbu- 
far, Binisalem, Ruñóla, Buger, 
Capdepera, Campanet, Cam
pos del Puerto, Costitx, Cal- 
viá, Ciudadela, Esporlas, Es- 
corca, Deyá, Estellenchs y 
Formentera.—8837 al - 8846

Idem circular dictando algunas 
prescripciones para la renova
ción parcial de las Juntas pe
riciales y Comisiones de Eva
luación. • 8841

Anuncia que el expediente de 
defraudación instruido al in
dustrial D. Juan Roig Sabater, 
queda de manifiesto por un 
plazo de 10 dias para que pue
da ser examinado por el inte
resado. • 8844

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra morosos 
en el pago de sus débitos. .

Anuncia que el Arrendatario de 
la cobranza de las contribucio- 
nos a nombrado ausiliares re
caudadores a los Sres. que re
laciona. _•

Dicta otra providencia de pri
mer grado de apremio morosos 
por el concepto de alcoholes. .

Idem otra id. contra morosos en 
el pago del impuesto del Tim
bre. >

clamados a les Señores Alcal
des con fecha anterior. .

El mismo publica los datos del 
movimiento de población du
rante el mes de Julio último y 
las defunciones clasificadas 
por causas de muerte. .

El mismo publica circular enco
mendando a los Señores Jue
ces municipales que el dia 5 
del mes próximo le remitan los 
boletines correspondientes del 
Movimiento de población re
gistrado en el mes actual. -.

8813

8844

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

8836

8836

8844

8845

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia de nuevo subasta para 
el dia 23 del actual de unos 
motores y pertrechos de los 
faluchos «San Juan» y «Val- 
seca». • 8841

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibiza

Anuncia que terminados los apén
dices al amillaramiento para 
el ejercicio de 1924-25, quedan 
de manifiesto al público a efec
tos de reclamación. . 8841

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncta subasla para el dia 25 
del actual de cuatro lotes de 
géneros que detalla proceden
tes de abandono. . 8838

Idem otra id. para el antedicho 
dia de otros siete lotes de gé
neros que detalla. . 8839

Id. otra id. para el 28 de oíros 
dos lotes de id. • 8839

Hace público que habiéndose de
cretado por esta Administra
ción el abandono de unos gé
neros, señala un plazo de 20 
dias para reclamarlos. . 8840

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Geiona y Baleares 

Publica aprobado el Plan de 
aprovechamientos para los 
montes de esta provincia. . 8840 

Anuncia los dias y horas que ten
drán lugar las subastas de los 
montes que relaciona. . 8840

DIRECCION GENERAL 
de Estadística

El Jefe de Estadística de esta 
provincia recomiendo la remi
sión de unos cuestionarios re-

El de Ciudadela publica las con
diciones para la adquisición de 
sesenta pantallas para las lu
ces del alumbrado público. .

Los de Sineu y Alayor, anun
cian los dias de recaudación 
voluntaria de sus correspon
dientes contribuciones, im
puestos y arbitrios.—8834 y .

El de La Puebla anuncia que 
acordada la formación de un 
presupuesto extraordinario 
queda expuesto al público a 
efectos de reclamación. .

El de Capdepera anuncia queda 
de manifiesto al público el pla
no proyecto para construcción 
de un matadero público. .

Los de Santa Eugenia, Marratxi, 
Cadepera, María de la Salud, 
Buger, Formentera, San Luis, 
Campanet y Mercadal, anun
cian tener expuestos al públi
co varios de sus respectivos 
repartos para el ejercicio co
rriente.—8834, 8840 y. •

Los de Capdepera, Santañy, San
ta María, San Juan Bautista, 
Estellenchs, Villafranca de 
Bonañy, Maria de la Salud y 
Alayor, idem id. las cuentas 
municipales del presupuesto 
de 1922-23.—8834, 835, 840, 
841 y. .

Los de Campos del Puerto, Alcu
dia, Puigpuñent, Mercadal, 
Sansellas, Deyá, Villafranca 
de Bonañy, Selva, Binisalem, 
Campanet, Pollensa, Sta. Eu
genia, Ciudadela, Santa Mar
garita, Bañalbufar San Juan 
Bautista, San Lorenzo de Des- 
cardazar, San Juan, Montuiri, 
San José, Porreras, Petra y 
La Puebla, idem id. los apén
dices al amillaramientp para 
1924-25 —8834, 835, 836, 837, 
840, 842, 843 y ;

Los de Felanitx y Soller, publi
can notas de gastos causados 
en obras hechas por adminis
tración.—8834 y •

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Ju
lio próximo pasado y anterio
res. •

Los de Puigpuñent, Villafran
ca, Campanet, Pollensa, San
ta Eugenia, Bañalbufar, San 
Juan, Montuiri y Porreras, 
publican la relación general 
del recuentode ganadería exis
tente.—8835, 836, 840, 842, y

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Junio último. •

El de Espolias anuncia hallarse 
vacante la plaza de Farmacéu
tico Titular de dicha villa. ■

El mismo hace público que ha
biendo solicitado D. Antonio 
Barceló Barceló instalar un 
motor a petróleo y varios hor
nos intermitentes en la establi- 
ción de Son Trias señala un 
plazo de 30 dias para reclama
ciones. •

El mismo anuncia haber solicita
do los Sres. Carbonell y Fortu- 
ñy cambiar uno de los motores 
de la fábrica de su propiedad, 
lo que hace público á efectos 
de reclamación. •

El de Santa Eulalia del Rio anun
cia se halla vacante la plaza- 
de Médico Tttular dotado con
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8846
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8841
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el haber anual de quinientas 
pesetas. . *

Santañy anuncia que for
mado un proyecto de presu
pUesto extraordinario queda 
expuesto al público á efectos 
de reclamación. •
a Alcaldía de Felanitx anun- 
día subasta para la venta de 
un perro mastin encontrado 
abandonado y no reclamado 
por su dueño. •

1 Avuntamiento de Soller anun

8836

8837

8837

cía subasta para contratar 
por cinco años el servicio de 
alumbrado público y otros por < 
medio de la electricidad. . í 

;i de Ciudadela hace saber que 
terminada la confección del 
Registro fiscal de edificios y 
solares queda de manifiesto al 
público á efectos de reclama
ción • ’

51 de Palma hace público haber 
acordado emprender unas 
obras que detalla. . •

?1 mismo publica las condicio
nes bajo las cuales se ha de ce
lebrar un concurso de suminis
tro de tubería de hierro y de
mas aparatos continuados en 
la adjunta relación. •

El de Montuiri anuncia que apro
bado en principio el plano de 
rasantes y alineaciones de la 
calle del Principe, queda de 
manifiesto al público á efectos 
de reclamación. •

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para el corriente 
mes y anteriores. •

La Alcaldía de Costitx hace pú
blico se halla detenida en el co
rral común una lechona encon
trada abandonada. •

La de Inca hace público que ha
biendo solicitado D. Lorenzo 
Marqués Ramis la instalación 
de un metor Diésel en una ca
sa que tiene alquilada, señala 
un plazo de diez dias para re
clamaciones. •

-1 Ayuntamiento de Alcudia 
anuncia haber acordado pro
veer en propiedad la plaza de 
Inspector de Higiene y Sani
dad pecuarias, y señala un 
plazo de 30 dias para presen
tación de instancias. ■

La Alcaldía de Alayor hace sa
ber que habiendo acordado 
proceder al Registro Fiscal de 
edificios y solares reclama de 
los propietarios las relaciones 
juradas para este fin. . 
de Campos del Puerto hace 
Público a sus efectos haber 
acordado aprobar un proyecto 
de presupuesto extraordinario 
formado para el año en curso.

El de Palma anuncia haber acor
dado la enagenación de unos 
solares sobrantes de la Via pú
blica. •

L1 de Ciudadela cita, llama y

8837

8836

8838

8840

8842

8842

8842

emplaza a Pedro Capó Merca- 
dal a fines del servicio militar 
de su hermano Lorenzo. . 
mismo anuncia qne formado 

•m presupuesto extraordinario 
Para el actual ejercicio queda 
expuesto al público a efectos 
de reclamación. •

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Depositario del Ayuntamien- 
^íen'o de San Juan Bautista, 
Publica las cuentas de caja de 

cuatro trimestres de 1922
1923. • 8835

El ídem del id. de Ibiza, publica 
laidem de id. del tercer tri-

. ^estre de id. • 8830
idem délos id. de Escorca,

^iza, Villa-Garlos, Inca, Pe
tra, Binisalem, Esfellenchs, 
Ciudadela, Santa Margarita, . 
Da Puebla, Santa Eugenia y 
^•Udraitx, publican la idem de

id- del cuarto trimestre de id.
—8834, 8836 y. •

Los idem de los id. de Bínisalem,
Mahón, Felanitx, Santa Mar
garita, Campos del Puerto, 
Manacor, Alayor, Bañalbufar, 
Escorca, San Juan, Ferrerias 
y Lloseta, publican la idem 
del id. del primer trimestre de 
1923-24.—8837, 8841, 8842 y .

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Anuncia que habiéndose solici

tado por los herederos de Don 
Juan Galmés Malberti la devo
lución de su fianza que prestó 
para garantir el cargo de pro
curador del Juzgado de Mana- 
cor, lo hace público a efectos 
de reclamación. , •

Idem que habiéndose solicitado 
la devolución de la fianza que 
constituyó el procurador que 
fué de Mahón D José Juan 
Perez Boceo, lo hace público 
a sus efectos. •

Hace público que a fin de poder 
completar los datos de tres 
fogoneros del vapor «Florirel« 
naufragado en las costas de 
Canadá, cita a las personas o 
parientes para q ie comuni
quen cuantos datos sepan so
bre los segundos apellidos de 
dichos tres náufragos. • 

Anuncia los dias que ha señala
do para dar comienzo a las 
sesiones del Tribunal del Ju
rado en el tercer cuatrimestre 
del corriente año. •

Publica lista de las personas que 
han solicitado el cargo de 

I Juez Municipal o suplente de 
I los pueblos a los cuales afecta 

la próxima renovación 8843 y. 
Hace público que en el Juzgado 

v Tribunal Municipal del dis
trito de la Catedral se halla 
vacante por defunción la pla
za de Secretario del mismo, la 
cual ha de proveerse por con- 

| curso. •

8837

8843

8843
8842

8842

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza a Pablo 
Salvador Cladera (a) S'Este- 
vá, procesado en causa sobre 

hurto. • 8834

JUZGADOS

8843

8844

8845

8845

8846

de primera Instancia e Instrucción 
El de la Catedral encarga la 

busca y detención de José Lla- 
brcs Bujosa para ser oido en 
una causa sobre robo de una 
bicicleta a Juan Aguiló For-
teza. 1

El de Inca saca a pública subas
ta una finca que describe em
bargada al vecino de Alaró 
Cristóbal Ripoll Rotger. .

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza a los herede
ros desconocidos de D. Anto
nio Ciar Mir, para que se per
sonen en unos autos en el tér
mino de catorce dias. .

El mismo encarga la busca y 
ocupación de unas prendas de 
ropa y efectos que detalla e 
igualmente a la persona o per
sonas en cuyo poder se hallen 
las referidas prendas. •

El de la Lonja anuncia la muerte 
sin testar de D a Francisca 
Cuschieri Quetglas, fallecida 
en Arta, y llama a los que se 
crean con derecho a su heren- 
c'a i 'El de Ibiza notifica el fallo de I una sentencia al demandado
Lucas Costa Torres, ausente 
en ignorado paradero. • I El de la Caledral cita, llama y I emplaza a Lorenzo Freixas,I vendedor ambulante de relo

8834

8834

8834

8836

8841

8843

jes, para ser oido en un suma
rio sobre sustracción de alha
jas. • S8*6

E1 mismo cita, llama y emplaza 
a las personas que se crean 
dueñas de los objetos que re
laciona ocupados al procesado 
Vicente Mari Guasch, para 
que en el término de diez dias 
acudan en dicho Juzgado a 
hacer uso de su derecho. • 884b

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de San Juan Bautista notifica 

el fallo de una sentencia al de
mandado José Mari Mari (a) 
Juanó. •

El de Villa-Carlos publica el 
fallo de otra id. condenando a 
D. Antonio Vidal Pons al pa
go de cierta cantidad a Doña 
Palmira Cardona Oleano. .

8834

8845

8846

SUBASTA
i Hace público cue por el Con

sejo de familia del incapaz 
Bernardo Morro Solivellas, se 
saca a pública subasta una 

8836 I finca sita en el término de Sel
va, propiedad de dicho inca

pacitado. • 8837

8839

8842

8846

COMANDANCIA EE MARINA 
de Mallorca

El Juez instructor de dicha Co
mandancia llama á los que se 
consideren dueños de un bocoy 
vacio encontrado y extraido 
del mar. ■ 8834

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
d^ Mallorca

Anuncia subasta para la contra
tación de las obras que restan 
por ejecutar del proyecto de 
carretera de Cabo Regana á 
la militar de Cabo Enderrocat. 8843

JUZGADO DE INSTRUCCION
d l regimiento infantería Palma 

Publica un edicto sobre ausen
cia de mas de 10 años del her
mano del soldado José Bestard 
Palmer, á los efectos de la ley 
de Reclutamiento y Reempla
zo vigente. •

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe de transportes de la pla

za de Mahón anuncia se admi
tirán proposiciones para la ad
quisición de artículos. . 

El idem del Hospital de la plaza 
de id. anuncia lo mismo. . 

El idem del Hospital de la plaza 
de Palma anuncia lo mismo. .

8813

8836

8841

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del parque de la plaza 

de Palma publica el resumen 
de vendedores y precios de los 
artículos adquiridos en la 29 
quincena del mes de Julio pró
ximo pasado. •

El mismo anuncia concurso para
la adquisición de artículos.

El idem del id. de la plaza 
Mahón anuncia lo mismo.

El idem del id. de la plaza 
Palma publica el resumen 
vendedores y precios de 
artículos adquiridos en la

8840

8834

8341
de

8836
de 
de 

los 
2.a

quincena del corriente mes. .

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman

dancia de marina de Ibiza don 
Rafael Merita, llama a cuatro 
inscriptos a quienes se instru
ye expediente por faltas al 
servicio.—8834 y . •

El del regimiento infantería Pal
ma D. José Mortigües, cita al 
recluta no incorporado Gui
llermo Matas Coll, natural de 
Espurias. . •

El de la comandancia de marina 
de Ibiza D. Rafael Merita, cita 
al marinero Manuel Pardo He- 
redia para prestar declaración 
sobre el salvamento de dos ni
ños en el puerto de Ib.za. .

El de la idem de id. de Cádiz 
D. José Carlos, cita al cama
rero del vapor «Barcelona» 
Manuel Pujol Mora, nutural de 
Andraitx, procesado por el de
lito de deserción mercante, . 8839

El de la idem de id. de Barcelona 
D. Luis M. de Villena cita a 
unos marineros beneficiados 
por la ley de Amnistía de 14 
de Julio de 1922. • 8842

COMANDA DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas encontradas 
abandonadas y ocupadas a in
fractores de la ley de caza. . 8842 
UNIVERSIDAD DE BARCELOEA

Anuncia que la matricula de en
señanza oficial estará abierta 
desde el dia l.° de Septiembre 
próximo al 30 del mismo, en 
sus dias lectivos. . 8845

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Mahón

Anuncia que la matricula ordi
naria de enseñanza oficial pa
ra el curso de 1923-24 estará 
abierta durante el mes de Sep-
tiembre próximo. . 8844

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que desde l.° de Sep
tiembre próximo quedará 
abierta la matricula oficial de 
los estudios generales del Ba- _ 
chillerato. • 8845

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Anuncia que durante todo el mes 

de Septiembre próximo, los 
dias laborabres, estará abier
ta la matricula ordinaria de 
enseñanza oficial. • 8846

RECAUDADORES EJECUTIVOS
de contribuciones e impuestos 

El auxiliar de la zona Inca dicta 
provindencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 

relaciona. •
El de dicha zona anuncia subas

ta de una finca embargada a 
D. Juan Bennasar Ferrer. .

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad urbana 

Hace saber á los Sres. Propieta
rios del término de Palma que 
el Censo electoral estará ex
puesto en el domicilio social 
durante los 20 primeros dias 
del mes de Septiembre pró
ximo. •
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

Anuncia el extravio de una pó
liza expedida a favor de Don 
Eduardo Lluch Tomás natural 

de Palma , _•
Idem el id. de otra póliza que li

bró dicho Banco a D. Juan 
March Ordinas natural de id.

8846

8836

8846

8842

8834

8835

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Julio de 1922. • 8835

8839

8835

8837

SOCIEDAD DE TRANSPORTES 
de A'gaida

Convoca a los Sres. Accionistas 
para tratar de la disolución de 
la misma. • 8836

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de las Salinas de Torrevieja

Convoca á los Sres. Accionistas 
á Junta general ordinaria para 
el dia 29 de Septiembre, pró
ximo. • 8840

PALMA.—-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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